
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: PAOLA EDITH BETANCUR TIMOTE 

Demandado: LUIS ANTONIO BOHÓRQUEZ LÓPEZ 

Radicación: 2021-00828 

Asunto: Reforma demanda 

Decisión:  Inadmite reforma 

 

 

1.-SE INADMITE la reforma de la demanda, para que, dentro del término legal 

de CINCO (5) días, so pena de RECHAZO de la misma se subsane en las 

siguientes deficiencias: 

 

Adecue la reforma de la demanda tal y como lo establece el artículo 93-3 del 

C.G.P., toda vez que DEBE PRESENTAR nuevamente el escrito introductorio que 

pretende que sea tenido en cuenta por el despacho, pues el presentado está 

incompleto. 

 

2.-Con sujeción a lo aquí señalado, se resolverá a posteriori lo pertinente frente 

a la contestación de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
AA 

 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 23 de marzo de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No.12 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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